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ArUculo tercero.-Por el Ministerio_ de Hacienda, a través
de la Dirección General de! Patrimonio del Estarlo, se adopta~

rún las determinaciones necesarias para ia efectividad del prB'~

sente Decreto, facultándose al 5eñor Delegado de l1acienda en
Alnwria pam la firma de la escritura correspondiente.

Así 10 dispongo por el presente D('creto, dado en Madrid a
dieciocho de onero de mil novecientos setenta y tres.

FHANClSCO FHANCO
El \1il)i~;tro de I-:!"cicnda.

ALBETtTU MONI1EAL LUQt E

DEC¡"¡F,TO 93/1973, de 18 de enero, por el qu~

se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Taber
/las (Almen:¡) la torre denominada ffEspeJ.jz~, sita
en dicho tJrmilLo municipal propiedad del Estado.

El Ayuntamiento de Tabernas ha solicitado cesión gratuita
de la torre denominada "EspelIz", sita on dICho termmo mUnI

cipal. propIedad del Estado, con el fm de destmarla a nuragor
turistico. J

Por el citado Ayuntamiento han sido aceptadas fil.s oblig:J.
ciones a que habrá de quedar sometido en el disfrute deleitado
bien por' estar integrado en et Patrimonio Artístico Nacional y
c¡ue oportunamente le fueron trasladadas,

Se ha acreditado que los bienes, cüya cesión se solicita, tíe
nen la calificación de patrimoniales, figurando- inscritos ('n el
Inventario de Bienes del Estado y en el Hegistro de la Propie
dad, y que no se juzga previsible El.! afectación o explotación,

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete. autOl-iza al Gobierno para ceder a las Corporaciones ln
cales los inmuebles por mzones de utilidad pública o de inter~s

socia!. '
En su virtud, a propuesta d,,,l Ministro de Hacienda y previa

cleo'libfTdc:ión del Consejo de Ministros en su reunión del día
doce de ene'ü ele mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

Articulo primero.-Se cede gratu\tétrnente al Ayuntamiento
de lab:,rnas, con nI fin de destinarlo a mirador turistico, y 1'1.1
~i.J1\p;EO de lo dispuesto en los artÍCulos sotQnta y cuatro y se
te!lta y ::.iete de la Ley del Patrimonio del Estado, el sig~liente

inmueble:

Torre denomínada ~Espeliz». sita en L"rmino munk:ipaJ de
T¡¡b<:>l'lH1S, en el cerro de su nombre, en estado ruinoso, a unos
eua(,Q kdómel.ros de distancia de Tabernas, con una supérficie
de veintemet.ros cuadrados, que linda por todos los vientos con
terrenos de la propiedad de don Antonio Alonso Garcia.

Artículo S,,~gundo.-~Si los b\eries C'2.didos no fueren dedicados
El W30 previsto en el plazo decínco años, o dejaren de serlo
posteríOnni!-nt8, se considerará resuelta la cesión y revertirán
al Estado, integrándose en el Patrimonio con todas sus pert~'!

nencias y flccesiones sin derecho a indemnización, tenIendo El
E.sl,td,) dCl'(1(..ho, ademiis, a percibir de la Corporación, previa
tasación, el valor de los detrimentos o d8terioros de los mismos.

Para cualquier obra do adaptación, conservación o reparü
ción del monumento deberá recabarse previamente a,ltorización
de la Dirección General de BeHasArtes.

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la DinX'Clón General de! Patrimonio deIE'ltado, se R,doptar~n

las determinaciones necesarias para la efedividad del presente
Decreto, facuItandosc al S8i10r Delegado de Hacienda en Alrr.e
ría para la firma de la escritura correspondiente.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en i'vfadríd a
dieciocho de enero de mil novecientos setenta y "tres_

FRA Ncrsco FHANCO

YI Mini:;! ro de Hacienda,
ALBEHTO ivfONREAL LU:::¡UE

DECRETO 9-;/ J[}73, de iR de enero, por el que
se acewa la dO/1ación al Estado por el Ayunta·
miento de Casar de Palomero de uninmueb[e de
1.118 metros cuadrados, radicado en el mismo tér
mino municipal, con destino a la construcción de
una biblioteca publica,

Por el Ayuntamíento de Casar de Palomero ha srdo ofrecido
al Estado un inmueble de Llna extensión superficial de mi! cien
to dieciocho metros cuadrados, sito en el mismo término muni
cipaL con destino a la construcción de una biblioteca pública,

Por el. Ministerio de Educación y Cienc.ia se considera de
interés la referida construcción,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
de! Consejo de Ministros en su reuniÓl) del dia doce de enero
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

Articulo pl'lnlero.-"---De conformidad con lo dispuesto en el
articulo \'eimicuatro ,de la Ley delPatrimon:io, se acepta la
donación al Estado, por el Ayuntamiento de Casar de Palom{~

rú(Cacercs}, de un inmueble de mil ciento dieciocho metros
cuadrados de superficie, denominado "Verdinal Grande.. , del
mismo término municipal, que linda por Saliente, camino pú

·bUco; MediodiH, Euge.!1lO Bejar; Poniente y Norte, callela,
El innlllE'ble objeto de donación se destinará a la construc

ción de una biblíoteca publica.
Articulo scgundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo

rarse a! InVentario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior af8ctacíón pOl" el Ministerio de Hacienda al de Educación
y CienC'Ía para 103 servicios de bibloteca pública, dependientes
de este último Departamento. La finalidad de la donación habni
de cumpiirse de conformídad con lo dispuesto en la vjgente
lpgislac¡ón de R(~glmcn Local.

Artículo t.erc·:;m.-·Por el Ministerio do Hacienda, a trav'~s

de la DÍrccción General del Patrimonio del Estado, se llevari:1.
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el present.<)' Decreto, autocizandose al ilustrísimo
señor Dolegado de Hacienda de Cáceres. o funcionaría en quien
delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamient.o de la correspondiente escrituI'a.•

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado pn Madrid a
dieciocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FHANcrsco FRANCO

El MinisilO de HaciendH,
ALBERTO MUNHLAL LlJ!..iUE

DECRf;TO 95/1973, de lB de enero, por el que
se acepta la donación- al Estado por el Ayunta
miento de Casillas de Caria (Cáceres) de un in
ntlleble de 2.328 metros cuadrados, radicado en
el mismo término municipal, con destino a la cons
trucción de una casaccuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Casillas de Curia (Cáceres) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
dos mi] tn'selentos 'veintiocho l'netros cuadrados, sito en el mis
mo término municipal, con destino a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida const.rucciÓn.

A propuesta del Ministro de Haciend',l y previa delibHación
del Consejo de Ministros Ul su reuníón del día doce de enero
de milno\-"ccienlos setenta y tres, "\.

DISPONGO'

Articulo primero.- -De conformidad con Jo dispuesto en el
[xticulo Vf'inticuatt'o de la uy del Patrimonio se acepta la
donación al Estado, por el Ayuntamiento de Casillas de Cona
(Cáceres), ele .¡na parcela de teneno de dos mil trescient<ts
veintiocho metros cuadrados de superficie, sita en el paraJe
denominado "Pradera del Calvario,., de! mismo término munici
pal. que linda: al Norte, herederos de Pedro Blanco Pércz, an
t% Ezequiel Campos; Sur y Este, calleja del Calvario, y Oeste,
Teodora Sanchez Gutiérrez, antes Nicasio Gutierrez,

El inmueble objt:'to de donación se destinara a la construc
ción de Ur!ll casa·cuartel para la Guardia CiviL

Artículo segl1ndo,-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una veZ
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación, para los servicios de casa· cuartel para la Guardiit
Civil, dependlcntf:s de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto el1 la vigente legislación de Hégimen Local.

Articulo terecro.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Generni del Patrimonio del Estado, se llevará;P.
U_ cabo los td mites necesarios para la efectividad de cuanto ~8
dispone en el prasAnt.e Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Deiegado de Haci'.mda de Cáceres, o funcionario en qui'J~l

delegue, para que, en nombre del Estado. concu,.rra en el otor~

gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decret.o, dadoún Madrid a
dieciocho de enero de mil novecientos set.enta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO t--l0NHEAL LUQUE


